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AUTO N" 1035 DE2015
(Septiembre 14)

.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO
VERTTM|ENTo DE LA EDs J.K.D, uBlcADA EN JURtsDtcctóN DEL MuNtctpto
HATONUEVO - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICTOS
EVALUACTóN y TRAM|TE y sE DtcrAN orRAs DtspostctoNEs"

EL DrREcroR TERRTToR|AL suR DE LA coRpoRAcróN AUTóNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
Acuerdo 0O3 dé 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejorcer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
iurisdicción de acu€rdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 3'l Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regional€s, otorgar concesiones, permisos, aulor¡zac¡ones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamionto o movilización de los recursos náturales
ronovables o para €l desanollo de act¡vidades que af€clen o puedan afeclar el medio ambi€nt6.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superf¡ciales y subtenáneas y establecer v6das para la caza y pescá deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autor¡dad ambiental, s¡endo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y l¡cenc¡a ambiental a los proyectos, obras y/o actividádes a
desarrollarse en el áree de su iurisdicción.

Que según el Artículo 70 ds le Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrat¡va ambióntal o al comenzarla de of¡cio d¡ctará un
acto de iniciación de trámite.

Que modiante oficio de fecha 18 de Mayo de 2015, recibido en la Terr¡lorial Sur con el Radicado No
271 del 22 de mayo de 2015, solicitó pe¡m¡so de verlimiento la señora LUZ ADRIANA
GUERRERO BORRERO, ident¡ficada con le cedula de c¡udadanía No. 66.723.077, para la EDS
J.K.D ubicada en el Km 3 de la vía nacional 88{1, seclor Hatonuevo - Maicao, d¡agonal a la
comunidad de cerro alto, la cual copia de otros documentos que estimó necesarios, para su
evaluación.

Que previa sol¡citud de información y documentación ad¡cional, mediante oticio 344.129 de¡ 29 de
Mayo de 2015, se allegó a la Territorial Sur con el Radicado No 383 del 4 de Julio de 2015,
Formular¡o Un¡co Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficieles diligenc¡ado,
documentos de identidad, y de soporte de Bu calidad de propietario frente al predio, información
técnica sobre el vertimiento, concepto del Municipio de Helonuevo sobre el uso del suelo, y
documento del plan de gest¡ón del riesgo de vert¡m¡ento, así como copia de otros documenlos que
estimó necesar¡os. para su evaluación.

Qu€ según liquidación de fecha 10 de septiémbro de 2015, emanada de la Dirección Territor¡al Sur,
se consideró que por los servicios de évaluación por el trámite de ¡a solicitud antes menc¡onada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que orig¡na costos económicos, tales como
honorarios profesionales, d€ viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Esp: Grado
15 113357 I 0,5 0,5 1 39000 19500 192.8¡/
P. Esp. Grado
15 173357 0 0 I I 0 0 173.35t

r) cosro HoNoRARros y vrATrcos (rH) 366, rt15

{2) GASTOS DE VIAJE

(?) COSTO ANAL$B DE LABORAToRIo Y oTRos ESTUDIOS

lrr
f.i0

COSTO IOTAL (1+2+3) 366.21ri

COSTO DE ADMINISTRACION (25Ol"} 91.51i4

VALOR TABLA UNICA 457 .lr\fl

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO 6nr. so LEy 633 DE 2000 y RES 1280 uE 2010)

El valor del cargo para cubrir los costos €conómicos én que incurre CORPOGUAJ¡RA por los
servicios de evaluac¡ón y trám¡t€ de la solicilud en r€ferencia, asc¡ende a la suma DE
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
($457.768) m/cte.

En razón y mérito de lo anler¡ormenle expueslo, el D¡reclor Terr¡torial Sur de La Corporáción
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA'.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de Ia SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO
realizada por la señora LUZ ADRIANA GUERRERO BORRERO, identificada con la cedula de
c¡udadanía No. 66.723.077, en su calidad de repr€sentante legal de la EDS J.K.D, ubicada en el
Km 3 de la vía nacional 88-01, sector Hatonuevo - Maicao, diagonal a la comunidad de cerro alto.

ARTICULO SEGUNDO: la señora LUZ ADRIANA GUERRERO BORRERO. ¡dentif¡cada con le
cedula de ciudadanfa No, 66.723.077, en bu calidad de representante legal de la EDS J.K.D,
deberá cancelar por conceplo de los servicios de evaluación y trám¡te la suma de TRESCIENTOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
($457.768) m/cte, én la cuenta de Ahorro No.367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonsece,
dentro de los di6z (1o) días siguiontes á la not¡ficación del presente acto administrat¡vo.

PARAGRAFO: El transporte para trasledo de la comis¡ón al sitio de la v¡s¡ta será suministrado por
el interesado.

ARTICULO TERCERO: Pera efectos de acrediter le canceleción de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante d€ ¡ngreso exped¡do por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destino al Exped¡€nte.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto
en el Artículo Segundo dé esta providenc¡a dará lugar para ¡nic¡ar el cobro porjur¡sdicción coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGU de iniciar las sanciones correspondientes en caso
de iniciar les actividades s¡n los perm¡srfrespeb(!vos.
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ARTÍCULO QUINTO: El pros€nte Acto administrat¡vo deberá publicarsé en página W€b de
CORPOGUAJIM y/o en el Boletfn Oficiat.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar 6l conten¡do del pres€nte ácto administretivo al solicitente. su
delegado o apoderado debidemonte const¡tu¡do.

ARTICULO SEPTIUO: Notiñcar el contenido del present6 Acto Administfativo a la Procuradurla
Ambiental y Agraria.

ARTICULO OCTAVO: El pre8ente Auto rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚUPUSE

Deda en Fons€ca, Depanamento d€ La Guaj¡ra, a los 14 dfas del mes de S€ptiombré de 2015.

Prot6dó:Pasarte A&iana Dlaz . /^A. ->
Revisór sand¡a Acosúe € /L-ts -¿.
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